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Ettt\ periódico te publica iodos los 
dias secepto loe domingos, y se tuecribe 
á 10 rs. al mee en la imprenta de Pita, 
establecida en la calle de Capellanes, nú* 
mero 10, cuarto bajo. 

Los artículos, avisos y reclamacio
nes se remitirán d la redacción, esta
blecida en la misma imprenta de Pita9 

francas de porte, tin cuyo requisito no 
Si recibirán. 

BOLETIN OFICIAL 

PARTE (MCIAL. 

MINISTERIO DE ESTADO, 

R E A L D E C R E T O . 

Queriendo utilizar nuevamente eu bien del 
estado las luces y conocimientos de D. Francis
co Martínez de la Rosa, vengo en mandar que 
vuelva á desempeñar el cargo de mi embajador 
estraordinario y plenipotenciario cerca de mi 
augusto tio el Rey de los franceses, que le con
ferí por mi real decreto de 39 de diciembre de 
i 8 4 3 . 

Dado en Palacio á a 6 de febrero de 1 8 4 6 . = 

Está rubricado de la real mano.—El ministro de 
m 

estado, marques de Miraílores. 

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA. 

R E A L D E C R E T O . 

Atendiendo á los méritos y servicios de don 
Anselmo de Urra, oficial del ministerio de gra
cia y justicia vengo en promoverle á la plaza de 
ministro del tribunal especial de las órdenes mi
litares! vacante por ascenso de D. José María 

Galdeano, debiendo cruzarse de caballero en la 
de Montesa para que tenga esta la representar 
cion que le corresponde eu dicho tribunal. 

Dado en palacio á ao de febrero de 1846.— 
Está rubricado de la real mano.—-El ministro de 
gracia y justicia, Lorenzo Arrazola. 

MINISTERIO DE L A GOBERNACION DE L A 

PENINSULA. 

INSTRUCCION 

P A R A PROMOVER T E J E C U T A R LAS OBRAS PUBLICAS* 

CAPITULO PRIMERO. 

De las obras públicas en general y de los agen» 
tes especiales de este ramo de la adminis
tración. 

• 

. Art. i .° Para los efectos de esta instrucción 
se consideran como obras públicas los caminos 
de todas clases , los canales de navegación , de 
riego y de desagüe, los puertos de mar, los faros 
y el desecamiento de lagunas y terrenos panta
nosos en que se interesen uno ó mas pueblos* 
la navegación de los rios y cualesquiera otras 
construcciones que se ejecuten para satisfacer 
objetos de necesidad ó conveniencia general. 1 

Art. 2.0 Bajo el nombre genérico de obras 



publicas se comprenden las del estado, las pro
vinciales y las municipales; y la denominación 
de cada una de ellas se determina por la proce
dencia misma de los fondos con que lian de rea
lizarse. f 

Las escepciones de esta clasificación se fija
rán por el gobierno en los casos especiales que 
ocurrieren , y entonces podrán tener lugar las 
obras mistas; esto es, las que reclamadas por el 
interés general, ó por circunstancias p a r t i c u l a r e s 

de utilidad p ú b l i c a , han de costearse simultá
neamente por el estado y las provincias ó los 
pueblos. 

Art. 3.° Las obras del estado, con un carác
ter general y de utilidr.d común, se costean con 
fondos del tesoro público, y se ejecutan bajo la 
inmediata inspección y vigilancia del gobierno 
por medio de la dirección general y del cuerpo 
del ingenieros del ramo. 

Art. 4*° Las provinciales, ó interesan á la 
generalidad de una provincia, ó á determinadas 
comarcas y municipalidades* 

En el primer caso se costean las obras con 
los arbitrios ó recursos generales de la provin
cia; en el segundo con los de los pueblos á quie
nes mas directamente interesan* 

Estarán unas y otras al inmediato cuidado 
de las respectivas autoridades administrativas, y 
se ejecutarán bajo la dirección de los ingenieros 
destinados á los distritos y á las provincias. 

Art. 5.° Asi las obras nacionales, como las 
provinciales y municipales, pueden realizarse 
por empresa, por contrata ó por administración. 

En las obras por empresa, la administración 
contrata con particulares la ejecución de las 
obras, cediéndoles en pago los productos y ren* 
dimientos de las mismas; y cuando estos no sean 
suficientes, estipulando concesiones en compen
sación de la industria de los empresarios ó del 
capital que adelanten, de lo cual resultará á su 
favor en los mas de los casos un privilegio por 
tiempo determinado. 

Eu las obras por contrata, la administración 
satisface en plazos fijos las cantidades estipula
das por las obras que los contratistas se obligan 
á ejecutar en un tiempo dado y bajo condicio
nes determinadas. 

En las obras por administración, el gobier
no, las provincias ó los pueblos son los eje
cutores encargados directamente de todas las 
operaciones, asi facultativas como económicas, 
ea la forma que determinen las leyes y los re
glamentos é instrucciones del ramo. 

Art. 6.° Deberin preferirse las contratas 
siempre que haya londos suficientes para satis
facer á los contratistas el importe de las obras 
que vayan ejecutando á plazos fijos y de un mo
do positivo, bien procedan los recursos de arbi
trios impuestos al intento, ó de cualesquiera 

* otros medios conocidos. 
Art. 7.0 Las empresas promovidas por par

ticulares, en tanto serán aceptables, en cuanto 
la importancia y vasta estension de las obras 
proyectadas exijan considerables sumas que la 
administración no se halle en estado de apron
tar, pero que puede suplir ventajosamente por 
medio de concesiones. 

Art. 8.° La ejecución de una obra por era-
presa puede proponerse por empresarios ó com
pañías particulares, y también por las provin
cias y los pueblos interesados. 

En el primer caso deben los empresarios 
acompañar á su propuesta: 

i.° Los planos generales y particulares ne
cesarios á la cabal inteligencia del proyecto; ' 

2. 0 E l presupuesto circunstanciado de su 
coste. r • ' • !. 

3.° La memoria facultativa del mismo pro
yecto con la descripción detallada de las obras 
y la esplicacion del sistema ó métodos de cons
trucción que han de emplearse, especialmente 
para vencer las dificultades que en su ejecución 
se ofrezcan, y el señalamiento de las épocas ó 
tiempo en que han de darse concluidas en parte 
ó en todo. 

4-° Y por úl t imo, la apreciación de las ven
tajas y utilidades que deben resultar de la eje
cución de la empresa propuesta. 

En el segundo caso, ó cuando la administra
ción juzgue conveniente tomar la iniciativa , el 
gobierno proveerá lo necesario para formalizar 
los trabajos espresados si se refiriesen á obras 
nacionales: respecto de las obras provinciales y 
demás que estén á cargo de las autoridades ló
cales, procederán estas en el modo y forma que 
se establece en los respectivos artículos de esta 
instrucción. 

Art. Q.° Cuando por ser las empresas de 
mucha consideración exijan crecidos gastos 
para la presentación previa de los datos men
cionados en el artículo precedente, y hubiere 
algunos otros por donde conste la posibilidad 
de llevarla á efecto, y sean conocidas sus venta
jas, ó bien p r o m e t a n f u n d a d a s esperanzas de 
utilidad, se autorizará por el g o b i e r n o á los p a r 

ticulares que lo soliciten y ofrezcan la suficiente 



«garantía de su cumplimiento para que formen 

el proyecto correspondiente con los documentos 

citados en el art. 8.° 
Art. io. E l gobierno se reservará en estos 

casos el derecho de aumentar ó disminuir las 

concesiones, cuando formalizados los proyectos 

y comparados su costo y utilidades, resulten 

estas insuficientes ó escesivas , á fin de evitar 

por este medio que se debilite el estímulo del 

interés individual, ó se ocasionen perjuicios á 

los pueblos en particular, ó al estado en general. 

Art. I Í . Mientras no se resuelva definitiva-

mente sobre la clase de propuestas de que trata 

el artículo anterior, tampoco se admitirán obras 

nuevas sobre los mismos proyectos; pero si al 

tiempo de examinar las primeras se presentasen 

algunas que por sus conocidas ventajas debiesen 

ser preferidas, se hará la adjudicación mediante 

el abono á los primeros proponentes del gasto 

que les hubiese originado la formación del p r o 

yecto con todos losdatos exigidos. 

Art. ia. L a redacción de todos los documen

tos que constituyen un proyecto de esta clase 

^deberá arreglarse á los modelos que prescriban 

las instrucciones ó prácticas observadas por la 

dirección general y cuerpo de ingenieros de 

caminas,.,, 

Arí. i 3 . La '¿oncesión de las empresas de 
toda clase de obras públicas se otorgará por el 
gobierno eti e\ rtíoélo y forma que para cada ca» 

so se estime conveniente. 

Las subastas de obras de cargo del gobierno 

se celebrarán en Madrid por la dirección general 

y en las provincias por los gefes políticos, con 

asistencia del ingeniero gefe del distrito ó del 

que hiciere sus veces. Las garantías que en cada 

caso convenga exigir á los lieitadores, la forma 

en que deberán estos sostener la puja ó presen

tar las proposiciones, y los términos en que se 

dará fin al remate, deberán anunciarse con la 

conveniente anticipación en los periódicos ofi

ciales, indicando el lugar donde estarán de m a 

nifiesto las condiciones, presupuestos, planos y 

demás documentos referentes á la obra, á fin de 

que puedan consultarlos todos los qué deseen 

interesarse en la subasta. A la adjudicación de 

tales obras deberá necesariamente preceder la 

aprobación superior. 

Respecto de las obras provinciales y muni

cipales, cuidarán los gefes políticos de que se 

observen las mismas formalidades con arreglo á 

lo que se determine para asegurar la mayor p u 

blicidad y concurrencia de las subastas, que no 

O 

podrán tener efecto alguno sin que recaiga so

bre ellas la real aprobación, salvas las escepcio-

nes que se determinan mas adelante. 

Art. r/j. No serán válidas las contratas de 

obras cuyos proyectos, presupuestos y pliegos 

de condiciones no hubieren sido previa y c o m 

petentemente aprobados, ni tampoco las reduc

ciones, aumento ó variaciones que se hubieren 

hecho en dichas contratas sin igual formalidad 

aun en concepto de mejora á las primeras c o n 

diciones. 

Art. i5. Los reconocimientos y recepción 

finales de las obras contratadas se verificarán 

con asistencia del contratista ó empresario y 

del ingeniero encargado de las obras, siempre 

• que fuere posible, y por otro que no hubiese i n 

tervenido en ellas nombrado al efecto por la 

dirección general. 

Art. 16. E n las obras que'se ejecuten por 

administración se observarán las mismas for* 

malidades de reconocimientos y recepción final 

por el gefe inmediato del ingeniero que las h u 

biese tenido á su cargo, ó por un inspector que 

podrá comisionarse por la dirección cuando la 

importancia ó dificultades del caso lo exijan. 

(Se continuará.) 

PARTE NO OFICIAL. 
* — — — 

I 

ANUNCIOS. 

Dirección general de caminos, canales y puer» 
tos. 

Esta dirección general ha señalado el dia 

i.° de abril próximo á las doce de su mañana 

en la sala de la misma y en la ciudad de G e r o 

na ante el señor gefe político para el segun

do remate del arrendamiento por dos años del 

portazgo del Suro de la Palla en la cantidad de 

58,a38 rs., y el primero dé Pont de Molíns eu 

19,285 rs. 
También tendrá efecto en el mismo dia y 

ante la dirección general el primer remate del 

pontazgo de Fuentidueña en la cantidad de 

74*202 rs. 
Las condiciones, aranceles y demás estarán 

de manifiesto en la portería de la espresada di 

rección general. 



^ 0 

* El ayuntamiento constitucional dé la villa 
de Valverde, partido judicial de Alcalá de Hena
res, ha acordado esponer en la casa consistorial 
de la misma la copia del padrón individual de 
riquezas, formado por la junta pericial, el que 
permanecerá al público por el término de ocho 
dias, para que dentro del mismo concurran los 
contribuyentes á dicho sitio en donde se hallará 
la corporación municipal asociados de otros 
tantos mayores contribuyentes para admitir las 
reclamaciones que se le presenten, por la maña
na desde las ocho hasta las doce, y por la tarde 
desde las dos hasta las seis. 

Todos los hacendados forasteros que posean 
fincas rústicas y urbanas en el término jurisdic
cional d e la villa d e Serranillos presentarán re
laciones juradas de las que sean, y de los pro
ductos que les rindan con arreglo á los artículos 
ao, ai, ,y 22 del real decreto de a3 de mayo del 
año anterior, previniéndose, que si eu el impro
rogable término de diez dias, contados desde la 
publicación de este anuncio en el Boletín ofi
cial, y que por último se les concede, no lo han 
verificado, incurrirán en la multa que previene 
el art. 2 4 del mismo. 

En el soto de la duquesa sito en la jurisdic
ción de Algete, frente á la venta de Pesadilla se 
abre la parada de los años anteriores que cons 
cluirá el 28 de junio. • 

Se advierte al púbico que para el mejor ser
vicio se han aumentado el número de caballos 
padres á cuatro y el de garañones hasta el de 
ciuco siendo estos de las mejores castas asi de 
Castilla como de Mallorca. 

En la villa de Aldea del Fresno se halla pues
to ál público el padrón de riqueza formado para 
la contribución territorial del presente año, por 
el término de ocho dias á fin de que puedan en
terarse de él los contribuyentes y hacer las re
clamaciones que crean justas» 

0 

Hallándose vacante la escuela titular de pr i 
meras letras de Puerto-Lapiche, se hace notorio 
al público para que los maestros que aspiren á 
obtener dicha plaza presenten ó dirijan sus me
moriales al Sr. presidente del ayuntamiento de . 
dicha villa; teniendo entendido que está dotada 
con cuatro rs. diarios, pagados de sus fondos | 
propios mensualmente, y ademas los emolu
mentos que semanalmente produzcan los niños 
según sus clases, con casa, aunque reducida, 
gratis; presentando los aspirantes sus títulos res
pectivos y sus solicitudes para el dia ao del ac
tual en el que se proveerá dicha vacante con la 
obligación de enseñar de va!de á los niños po
bres. 

Por providencia asesorada de los testamenta-* 
ríos universales del teniente coronel retirado 
D. Marcelo Francisco Dávila, vecino que fué de 
la villa de Yaldenoches, refrendada del infras
cripto escribano, se cita, llama y emplaza por 
único y último término de treinta dias contados 
desde el en que se¡anuucie en la Gaceta de M a 
drid, á todos los que se crean con algún derechp 
á los bienes del espresado señor para que le de
duzcan ante los mismos en dicho término pues 
de no verificarlo les parará el perjuicio qne haya 
lugar.—Antonio Orcajo.—Por mi y ante mí 9 BoN 
nifacio Casas. 

CAJA D E AHORROS D E MADRID. 

Domingo i .° de marta de 1846. 

Han ingresado en este dia, 4$>994 r s * vellón 
depositados por 811 individuos, de los cuales 
23 han sido nuevos imponentes. 

Se han devuelto 3,396 rs. 29 mrs. á solici
tud de 9 interesados.—El director de semana 
Pedro Giménez de Haro. 

MERCADO. 

Madrid a de marzo. 

Trigo de 39 á 34 rs. fanega. 
Cebada de 16 á 171/2 id. id. 
Algarrobas de a3 á a 3 i / a id. id. 
Aceite de 5o á 5? rs. arroba. 
Id. filtrado á 56 id. id. 

4k)m * < 

MADRID: Imprenta de D. M A N U E L P I T A . 


